PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA DE ACTUACIÓN DEL CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER AÑO 2009. 

Como cada año desde el Centro de Información a la Mujer (CIM) se ha procedido a la elaboración de la Memoria correspondiente al año 2009, en el que se recogen las actuaciones realizadas en las áreas de atención directa, campañas y actividades y reuniones de coordinación, gestiones y colaboración con otras entidades y/u organismos. 

Durante el ejercicio se han ejecutado numerosas actividades de sensibilización y formación, así como las distintas actuaciones llevadas a cabo durante las campañas de 8 de marzo y 25 de noviembre, de las que ha dado eco en el periódico del Valle de Lecrín. Es más desconocida la labor que se realiza desde el CIM, en lo que atención directa a mujeres se refiere, precisamente por la confidencialidad de los temas que se tratan. Sin embargo si se pueden facilitar el número de consultas gestionadas por las técnicas, por si son de interés para la ciudadanía, al tratarse de un servicio público que opera en nuestra comarca, el conocer la problemática de las mujeres y las desigualdades.  

EL NÚMERO TOTAL DE CONSULTAS ATENDIDAS POR EL CIM ES DE 3.508. 

NÚMERO DE CONSULTAS POR DEPARTAMENTOS: 


INFORMACIÓN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL: 
1.664


JURÍDICO: 






1.616


PSICOLÓGICO:





   228  

NÚMERO DE CONSULTAS EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS

	MUNICIPIOS
	TOTAL
	PORCENTAJE

	ALBUÑUELAS
	229
	6’53 %

	DURCAL
	1.253
	35’72 %

	El PADUL
	947
	27’00 %

	EL PINAR
	272
	 7’75 %

	LECRIN
	365
	10’40 %

	NIGÜELAS
	144
	4’10 %

	VILLAMENA
	170
	4’85 %

	EL VALLE
	128
	3’65 %

	TOTAL
	3.508
	100’00 %


De las 3.508 consultas, corresponden 2.340 consultas a mujeres atendidas, 650 a reuniones de coordinación y 515 a gestiones administrativas. 

Los motivos de consulta se distinguen en dos bloques, por un lado los temas relacionados con la participación ciudadana y por otro lado los relacionados con otras cuestiones que a continuación se especifican. 

Con respecto al primer bloque, se han planteado 745 consultas, relacionadas con el asociacionismo e información sobre actividades organizadas bien por ellas mismas, por el CIM, el IAM u otras instituciones públicas, así como toda la información y gestión sobre subvenciones ha sido muy numerosa, como se deja expreso en las tablas que a continuación se refleja. 

El sostenimiento del recurso durante el año 2009, ha favorecido la continuidad en la organización y ejecución de actividades, así como la colaboración con las Asociaciones y la Federación en las solicitudes de subvenciones y sus justificaciones.  


Estos datos de participación no están relacionados con los problemas que individualmente plantean las mujeres (1.595 consultas); deteniéndonos en éstas, nos encontramos, al igual que en otros ejercicios que la mayor demanda de información y ayuda es sobre malos tratos (237). Igual que en 2006, 2007 y 2008, muchas mujeres atendidas acuden demandando información para la ruptura con su pareja, sin que en principio manifiesten situaciones de violencia, que posteriormente a lo largo de la entrevista expresan, muchas que no son identificadas como tales por ellas mismas y otras que sí se reconocen como víctimas de malos tratos pero que no desean realizar actuaciones para su denuncia, lo que no difiere mucho de lo que ocurre en la sociedad de nuestro país. Todavía sigue siendo un tema tabú sobre el que queda mucho por hacer para su erradicación y su prevención, por lo tanto es una cuestión principal a tratar por el CIM. 


Durante 2009 se ha continuado con la tramitación del servicio de Teleasistencia Móvil a Víctimas de Violencia de Género, dotándose a 10 de nuestra comarca, con orden de protección o medidas de alejamiento, consistente en unos dispositivos móviles, con localización GPS, para su atención directa e inmediata en los casos de quebrantamiento de las medidas de prohibición de acercamiento o de comunicación del agresor sobre la víctima. Por las profesionales del servicio se han efectuado 56 consultas en relación con este Programa. 
El número de consultas sobre crisis de pareja es de 202 consultas, lo que igualmente tenemos que relacionar con el dato de la consulta sobre justicia gratuita. En este orden, puesto que la mayoría de las usuarias carecen de recursos o con los que cuentan son escasos, se les asesora, informa y tramita esta asistencia jurídica (letrado/a y procurador/a del turno de oficio) para sus procesos judiciales, habiéndose recogido un total de 190 consultas a este respecto.

Como dato de interés, el aumento de consultas relacionadas con el impago de pensiones de 59 del año 2008, se ha pasado a 132 consultas en 2009. El incumplimiento en la mayoría de estos casos venía de años atrás, sin embargo, las mujeres eran autónomas e independientes económicamente, pues con mayor o menor apuro, en mejores o peores condiciones laborales, tenían unos ingresos que les permitían sostener a la familia, por ello no se encontraban en la necesidad imperiosa de reclamar al padre de sus hijos que cumpliera con sus obligaciones económicas. Debido a que gran parte de estas mujeres se han quedado total o parcialmente desempleadas han recurrido al CIM para la reclamación de la pensión de alimentos de sus hijos. 

Otro tipo de consultas de interés son: liquidación de bienes gananciales (84), modificación de medidas (31), derecho de extranjería (8), incumplimiento régimen de visitas (19). Se mantiene el ítem de otros, referido a las consultas jurídicas, relacionadas con herencias, ejecuciones de sentencias, embargos (generalmente relacionados con los bienes gananciales) y desahucios por falta de pago de la rentas de arrendamiento de vivienda. 

El número de consultas sobre formación y empleo son de 133, se han derivado en la mayoría de los casos al Servicio de Andalucía Orienta, existente en nuestra comarca. Asimismo se han resuelto 44 consultas sobre la Renta Activa de Inserción Social, prevista para mujeres víctimas de maltrato, en la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral de la Violencia de Género. Al igual que otros años, el Instituto Andaluz de la Mujer convocó plazas para un Curso Formativo, llamado Cualifica, el que está becado y al que acceden fundamentalmente mujeres víctimas de violencia de género. 

Este año se han producido 4 consultas relativas a situaciones de  discriminación laboral, problemática que aunque está muy extendida en nuestra sociedad, pues la realidad es que las mujeres seguimos percibiendo salarios inferiores a la de los hombres por la realización de la misma actividad, la conciencia para denunciar estas situaciones sigue siendo escasa, pues en ocasiones tiene consecuencias tan graves como es el acoso laboral y/o el despido. 

En el apartado referente a ayudas económicas, se ha incluido el número de consultas del Programa de estancias de tiempo libre para mujeres con hijos/as a cargo, el número de consultas es de 7, tramitándose 2 solicitudes. 
En cuanto al tema de salud, al igual que en otros ejercicios, las consultas (325) están relacionadas con depresión, ansiedad, stress, falta de autoestima, etc., en su inmensa mayoría como consecuencia de las crisis de pareja, pero sobre todo por la trayectoria de violencia vivida en el ámbito de sus relaciones de pareja o expareja. 

Desde junio de 2009 estos problemas están siendo tratados por la psicóloga del Centro, mediante intervención individualizada, encaminada a la recuperación personal de las mismas, afrontamiento de situaciones de malos tratos y de la ruptura de pareja. En algunos casos reconocimiento de dichas situaciones.
Con estos datos del Centro de la Mujer se puede apreciar la necesidad de la continuidad de este servicio público que incide en toda la sociedad de nuestro Valle de Lecrín, por un lado, atendiendo de forma personalizada a las mujeres de nuestros pueblos que padecen situaciones de desigualdad o de mayor vulnerabilidad y, por otra parte, con las campañas y actividades que programa y ejecuta que afectan a toda la ciudadanía en general, en aras a un cambio en la concienciación para lograr el equilibrio entre hombres y mujeres. 
Fdo.: Técnicas del Centro de Información a la Mujer de la Mancomunidad de  Municipios del Valle de Lecrín: 


María Trinidad Jiménez Molina (informadora animadora sociocultural)


Encarnación Soto Ferrer (abogada)


Matilde Pardo Vico (psicóloga)

A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN LAS TABLAS Y LOS GRÁFICOS DE LAS CONSULTAS. 

EDAD DE LAS MUJERES QUE SOLICITAN INFORMACIÓN

	EDAD
	TOTAL
	PORCENTAJE

	NO FACILITA
	4
	0’17 %

	< DE 20 AÑOS
	6
	0’25 %

	ENTRE 20 Y 29 AÑOS
	191
	8’16 %

	ENTRE 30 Y 39 AÑOS
	808
	34’54 %

	ENTRE 40 Y 49 AÑOS
	675
	28’85 %

	ENTRE 50 Y 59 AÑOS
	443
	18’93 %

	> DE 60 AÑOS
	213
	9’10 %

	TOTAL
	2.340
	            100’00 %
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SITUACIÓN DE CONVIVENCIA DE LAS MUJERES QUE SOLICITAN INFORMACIÓN
	SITUACIÓN DE CONVIVENCIA
	TOTAL
	PORCENTAJE

	NO FACILITA


	2 
	  0’08 %

	SOLTERA QUE VIVE CON LA FAMILIA


	  181
	  7’74 %

	SOLTERA EMANCIPADA


	    20
	  0’85 %

	CASADA


	  1.034
	44’19 %

	PAREJA DE HECHO


	  114
	  4’87 %

	DIVORCIADA / SEPARADA


	  972
	41’54 %

	VIUDA


	    17
	  0’73 %

	TOTAL


	2.340
	100’00 %
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NÚMERO DE HIJOS/AS DE LAS MUJERES QUE SOLICITAN INFORMACIÓN

	Nº DE HIJOS/AS
	TOTAL
	PORCENTAJE

	NO FACILITA
	     3
	  0’13 %

	NO TIENE HIJOS/AS
	237   
	10’12 %

	UN HIJO/A
	   487
	20’81 %

	2 HIJOS/AS
	1.135
	48’50 %

	3 HIJOS/AS
	   354
	15’13 %

	4 HIJOS/AS
	     58
	  2,48 %

	MÁS DE 4 HIJOS/AS
	     66
	  2’83 %

	TOTAL
	2.340
	100’00 %
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NIVEL DE ESTUDIOS DE LAS MUJERES QUE SOLICITAN INFORMACIÓN

	NIVEL DE ESTUDIOS
	TOTAL
	PORCENTAJE

	NO FACILITA


	     4
	  0’17 %

	SIN ESTUDIOS


	   244
	  10’43 %

	CERT. ESCOLARIDAD
	   146
	  6’24 %

	GRADUADO ESCOLAR. FP/I
	1.557
	66’54 %

	BUP. FP/II


	     251
	  10’73 %

	ESTUDIOS MEDIOS
	     20
	  0’85 %

	ESTUDIOS SUPERIORES
	     118
	  5’04 %



	TOTAL
	2.340
	100’00 %
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SITUACIÓN LABORAL DE LAS MUJERES QUE SOLICITAN INFORMACIÓN

	SITUACIÓN LABORAL
	TOTAL
	PORCENTAJE

	NO FACILITA
	1
	0’04 %

	TRABAJADORA TIEMPO PARCIAL
	130
	5’56 %

	TRABAJADORA TIEMPO COMPLETO
	322
	13’77 %

	DEMANDANTE DE EMPLEO
	1.176
	50’26 %

	ECONOMÍA IRREGULAR
	159
	6’80 %

	AMA DE CASA
	206
	               8’80 %

	AUTÓNOMA
	54
	2’30 %

	PENSIONISTA
	290
	12’39 %

	ESTUDIANTE
	2             
	0’08 %

	TOTAL
	2.340
	             100’00 %
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NACIONALIDAD 

	NACIONALIDAD 
	TOTAL
	PORCENTAJE

	ESPAÑOLA
	2.192
	93’68 %

	EXTRANJERA REGULAR
	140
	5’98 %

	EXTRANJERA

IRREGULAR 
	8
	0’34 %

	
	
	

	TOTAL
	2.340
	100’00 %
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TIPOS DE CONSULTAS QUE REALIZAN LAS MUJERES QUE ACUDEN AL CENTRO
TIPO DE CONSULTA



TOTAL 
PORCENTAJE

Derechos Legales

Impago de Pensiones  



 132


  5’65 %

Incumplimiento Régimen Visitas

   19


  0’81 %

Abusos Sexuales




     3


  0’13 %

Crisis Materno-filiales 



   26


  1’11 %

Crisis/separación pareja



 202


  8’64 %

Malos Tratos




 237


10’13 %

Liquidación gananciales



   84


  3’59 %

Derecho extranjería



     8


  0’34 %

Modificación de medidas


   31


  1’33 %


Teleasistencia móvil



   56


  2’40 %

Justicia Gratuita




 190


  8’12 %

Otros






 105


  4’49 %

Salud

Salud Mental




325


13’84 %

Otros






    1


  0,04 %

Formación y Empleo

Autoempleo





    4 


  0’17 %

Orientación Laboral 



  41


  1’76 %

Formación profesional para el empleo
  44


  1’89 %

Renta Activa de Inserción Social

  44


  1’89 %

Denuncias por discriminación

Discriminación laboral



    4


  0’17 %

Acoso sexual




    1


  0’04 %

Otras






  11


  0’47 %

Participación

Información sobre AAMM 


 311


13’29 %

Actividades y Programas CIM


 220


  9’41 %

Actividades y programas IAM


 127


  5’43 %

Inf. Recursos específicos o de interés
   85


  3’64 %

Publi., estudios, doc. de género

     2


  0’08 %

Ayudas económicas

Programa vacaciones



     7


  0’30 %

Otras






   20


  0’85 %

TOTAL




         2.340

         100’00 %
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